
ENCARGADOS DE TRATAMIENTO DE DATOS  

¿Tienes dudas? 

Consúltalas con nuestro Delegado de Protección de Datos (DPD)
 

privacy@cecamagan.com 

¿SABÍAS QUE ...?

Cuando un proveedor en la prestación de sus servicios maneja datos 

personales se convierte en ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de los mismos. 

Ejemplos:  

¡ATENCIÓN! 
Con la selección
de Proveedores

Asesoría 

laboral y fiscal 
Empresa de 

publicidad 
Seguridad y 

vigilancia 

Gestor de 

correo

¿Cómo deben regularse?

La relación entre Cliente y 

Proveedor, en calidad de 

Responsable y Encargado, debe 

regularse por escrito a través de un 

ACUERDO DE ENCARGO DE 

TRATAMIENTO (AET), que como 

mínimo contenga: 

• Objeto

• Duración

• Naturaleza

• Finalidad del tratamiento 

• Tipos de datos personales 

• Categoría de interesado 

• Obligaciones de las partes 

• Derechos de las partes 

El Responsable del tratamiento 

debe elegir un Encargado que 

ofrezca garantías suficientes 

respecto a la implantación y el 

mantenimiento de las medidas 

técnicas y organizativas 

apropiadas.

Esta obligación, aplica tanto si 

el Encargado tiene su

establecimiento de un Estado:

• dentro de la UE 

• fuera de la de la UE 
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